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Evento sin precedentes dejó al 98,5% del país sin el suministro

Megacorte de luz: SEC impone
multas por $21.000 millones
Como principal responsable del apagón del
25 de febrero de 2025 se apuntó a la
empresa Interchile, que deberá pagar más de
$12.500 millones.

La Superintendencia de Electri-
cidad y Combustibles (SEC) infor-
mó ayer de "cuatro multas rele-
vantes" para las empresas Inter-
chile, Transelec y Alfa Transmi-
sora, y también para los conseje-
ros del Coordinador Eléctrico Na-
cional (CEN), por su responsabi-

lidad en el masivo corte de sumi-
nistro energético ocurrido el 25
de febrero del 2025.

Este evento sin precedentes de-
jó sin servicio al 98,5% de los
usuarios del país: se extendió des-
de Arica hasta la Isla de Chiloé y
afectó a millones de personas du-

rante varias horas.
Tras una larga investigación, la

SEC apuntó directamente a Inter-
chile como la empresa responsa-
ble del origen del denominado
"blackout".

La investigación determinó que
la falla se produjo en sus instala-
ciones, las cuales habrían sido in-
tervenidas sin la debida coordina-
ción con el CEN. Por ello, la em-
presa fue gravada con una multa
de 180 mil Unidades Tributarias
Mensuales (UTM), equivalente a
más de 12.500 millones de pesos.

La emergencia afectó
al 98,5% de la

población del país
durante varias horas.

Posteriormente, la indagación se
centró en la respuesta y disponibi-
lidad de infraestructura crítica, es-
pecíficamente los sistemas SCA-
DA, fundamentales para la recupe-
ración expedita del servicio tras

una contingencia. En esta sección,
la SEC sancionó a Transelec con 80
mil UTM(5.500 millones de pesos)
y ta mbién a Alfa Transmisora de
Energía, con 50 mil UTM (casi
3.500 millones de pesos).

La supervisión y el deber de vi-
gilancia también fueron objeto de
escrutinio. Los consejeros del Co-
ordinador Eléctrico Nacional fue-
ron multados con 300 UTM cada
uno (casi 21 millones de pesos
por funcionario).

Esta penalización se debe al "in-
cumplimiento con su deber de vi-
gilancia de las acciones del CEN"
y, de manera relevante, debe ser
cubierta con el patrimonio perso-
nal de cada ejecutivo.

La superintendenta de la SEC,
Marta Cabeza Vargas, afirmó que
"estas multas son una clara señal a
la Industria Eléctrica, en términos
de que se debe respetar la normati-
va vigente, sobre todo en cuanto a
la correcta mantención y opera-
ción del sistema eléctrico. Espera-
mos que las multas sirvan para mo-
dificar y mejorar los procesos de ca-
da una de las empresas sanciona-
das y también del Coordinador".

Por apoyar actividades contra la seguridad regional

EE.UU. sanciona a
tres funcionarios del
Gobierno de Chile:
Boric fustiga medida
Sin dar nombres, EE.UU. anunció que ni los sancionados y ni sus
familias podrán obtener visa para ingresar a ese país. Declaración
incluyó dura crítica al Presidente. El ministro de Transportes dijo que
es uno de los afectados.
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stados Unidos anunció

Fayer sanciones contra atres funcionarios del Go-
bierno de Chile por apoyar acti-
vidades contra la seguridad re-
gional. La acción fue rechazada
por el Presidente Gabriel Boric,
mientras que la Cancillería, a
cargo del ministro Alberto van
Klaveren, citó al embajador es-
tadounidense en Santiago, Bran-
don Judd, para explicar e infor-
mar quiénes son los afectados,
pues la información no estaba
contenida en el comunicado,
aunque más tarde el ministro de
Transportes, Juan Carlos Muñoz,
reveló ser uno ellos.

En una declaración firmada
por el secretario de Estado de
EE.UU., Marco Rubio, se expuso
que se "han tomado medidas pa-
ra imponer restricciones de visa a
tres funcionarios del Gobierno de
Chile quienes, con conocimiento,
dirigieron, autorizaron, financia-
ron, y brindaron apoyo sustancial
y/o llevaron a cabo actividades
que comprometieron infraestruc

tura crítica de telecomunicacio
nes y erosionaron la seguridad re-
gional en nuestro hemisferio".

"Estas personas y sus familia-
res directos quedarán, en térmi-
nos generales, inelegibles para
ingresar a Estados Unidos y cual-
quier visa estadounidense que
posean ha sido revocada", deta-
Îló el documento.

El documento incluye una du-
ra crítica al Ejecutivo: "Al finali-
zar su mandato, el legado del Go-
bierno del Presidente Boric que-
dará aún más empañado por ac-
ciones que, en última instancia,
socavan la seguridad regional a
expensas del pueblo chileno. Es-
peramos avanzar en prioridades
compartidas, incluidas aquellas
que fortalecen la seguridad en
nuestro hemisferio, con la nue-
va administración Kast", finaliza
el comunicado.

"ARBITRARIO"
Este anuncio fue inmediata-

mente respondido por el Presi-
dente Gabriel Boric. Durante su

última actividad en Rapa Nui an-
tes de volver al continente, el
Mandatario expuso que "como

Jefe de Estado, como Presidente
de Chile, les digo que nuestro Go-
bierno jamás ha realizado nin-
gún tipo de actividad que socave
la seguridad ni de Chile, por su-
puesto, ni de ningún otro país".

"Chile es y será autónomo en
las decisiones que tome y nuestro
canciller, Alberto van Klaveren,
ha citado al embajador de Estados
Unidos a la Cancillería para pedir
explicaciones de esta medida ar-
bitraria, unilateral y sorpresiva
que, desde nuestro punto de vista,
no tiene ninguna justificación",
sostuvo.

El Presidente también aprove-
chó la oportunidad para recalcar
que Chile no cederá ante presio-
nes externas que busquen condi-
cionar las políticas internas: "No
aceptamos imposiciones de nin-
gún otro respecto a las decisio-
nes soberanas que se tomen en
Chile".

E hizo un llamado a la unidad
nacional frente a este impasse di-
plomático: "Como Gobierno, es-
pero que todos como país, nos
pongamos siempre del lado de la
bandera chilena y pueden tener
certeza que nuestro Gobierno -y
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El Presidente calificó la acción como "arbitraria" y la cancillería citó al embajador de EE.UU.

no me cabe ninguna duda de que
el futuro también- siempre va-
mos a anteponer los intereses de
Chile, de los chilenos y chilenas,
por sobre cualquier otra conside-
ración y no aceptamosimposicio-
nes de ningún otro respecto a las
decisiones soberanas de Chile".

¿QUIÉNES? Y ¿POR QUÉ?
Si bien ni Estados Unidos ni el

Gobierno chileno explicitaron

quiénes son los afectados por es-
ta medida y las razones que la im-
pulsaron, Muñoz reveló ser uno
de los sancionados: "He sido infor-
mado de que la visa para ingresar
a Estados unidos ha sido revoca-
da. Lo lamento profundamente".

La razón, que no fue declarada,
pero a la que habría aludido Bo-
ric al mencionar "las decisiones

soberanas" y el castigo a Muñoz
(y aparentemente también al sub-

secretario de Telecomunicacio
nes, Claudio Araya), sería el pro-
yecto de cable de fibra óptica sub-

marino que conecte Chile con
China (entre los puertos de Val-
paraíso y Hong Kong).

La iniciativa se llama Chile
China Express, contempla una
inversión de 500 millones de dó-
lares y permitiría el tráfico direc-
to de información entre Sudamé-
rica y Asia.

Suprema de EE.UU. propina
duro golpe a Trump: anula
sus aranceles globales
En un fallo dividido, el máximo tribunal dictaminó que el presidente
no tiene atribuciones para fijar gravámenes y que eso corresponde al
poder legislativo.

La Corte Suprema de Estados
Unidos anuló ayer los amplios
aranceles globales del presidente
Donald Trump, asestándole una
importante derrota en un tema
crucial de su agenda económica.

La decisión, tomada con 6 vo-
tos a favor y 3 en contra, se centra
en los aranceles impuestos en vir-
tud de una ley de poderes de
emergencia, incluidos los am-
plios gravámenes "recíprocos"
que impuso a casi todos los paí-
ses. Es la primera gran pieza de la
amplia agenda de Trump que lle-
ga de lleno ante el máximo tribu-
nal del país, al que él contribuyó
a moldear con el nombramiento
de tres juristas conservadores du-
rante su primer mandato.

La mayoría de los jueces con-
cluyó que la Constitución otorga
"muy claramente" al Congreso la
facultad de imponer gravámenes,
lo que incluye los aranceles. "Los
redactores de la Constitución no
depositaron ninguna parte del

COMISIÓN EUROPEA REACCIONA A LOS ARANCELES

La Comisión Europea le pidió ayer a Estados Unidos que reduz-
ca los aranceles, luego que el Supremo declaró ilegales los gra-
vámenes que el presidente Donald Trump ha impuesto al resto
del mundo. "Las empresas de ambos lados del Atlántico depen-
den de la estabilidad y la previsibilidad de la relación comercial.
Por lo tanto, seguiremos abogando por aranceles bajos y traba-
jando para reducirlos", señala el portavoz de Comercio del Ejecu-
tivo Comunitario, Olof Gil, en un comunicado.

poder tributario en el Poder Eje
cutivo", escribió el presidente del
máximo tribunal, John Roberts.

Los jueces Samuel Alito, Cla-
rence Thomas y Brett Kavanaugh
discreparon.

"Los aranceles en cuestión
aquí pueden o no ser una políti-
ca acertada. Pero, como cuestión
de texto, historia y precedente,
son claramente legales", escribió
Kavanaugh.

Trump calificó a la decisión de
la mayoría como "una desgracia"

cuando fue notificado en su reu-
nión matutina con varios gober-
nadores, según una persona con
conocimiento directo de la reac-
ción del mandatario y que decla-
ró bajo condición de anonimato
para hablar de una conversación
privada.

Trump se reunía en privado
con cerca de dos docenas de go-
bernadores de ambos partidos
cuando se divulgó la decisión.

La mayoría no abordo si las
empresas podrían obtener reem-

bolsos por los miles de millones
que, en conjunto, han pagado en
aranceles. Muchas compañías,
entre ellas Costco, la cadena de
grandes almacenes, ya han acu-
dido a tribunales inferiores para
reclamar devoluciones, y Kava-
naugh señaló que el proceso po-
dría ser complicado.

"La Corte no dice nada hoy so-
bre si, y en tal caso cómo, el Go-

bierno debería proceder para de-
volver los miles de millones de
dólares que ha recaudado de los
importadores. Pero es probable
que ese proceso sea un 'desastre',
como se reconoció en los alega-
tos orales", escribió.

FONDOS
Hasta diciembre, el Tesoro ha-

bía recaudado más de 1 33.000 mi-

llones de dólares de los graváme-
nes a las importaciones que el
presidente impuso en virtud e los
poderes de emergencia, según da-
tos federales.

La decisión sobre los aranceles
no impide que Trump imponga
gravámenes en virtud de otras le-
yes. Aunque esas normas impo-
nen más limitaciones a la rapidez
y severidad de las medidas del
mandatario, altos funcionarios
del gobierno han dicho que espe-
ran mantener el marco arancela-
rio vigente de conformidad con
otras facultades.

El fallo del máximo tribunal
llega pese a una serie de victorias
a corto plazo en el expediente de
emergencia de la Corte, que han
permitido que Trump mantenga
demostraciones extraordinarias
de poder ejecutivo en asuntos que
van desde despidos de alto perfil
hasta importantes recortes de fi-
nanciación federal.

El presidente republicano se ha
pronunciado con fuerza sobre el
caso, al calificarlo como uno de
los más importantes en la historia
de EE.UU. y afirmar que un fallo
en su contra sería un duro golpe
económico para el país. Pero la
oposición legal cruzó el espectro
político al incluir a libertarios y
proempresariales que suelen es-
tar alineados con el Partido Repu-
blicano. Según encuestas, los
aranceles no gozan de una amplia
popularidad entre el público, en
medio de una preocupación más
general de los votantes por el cos-
to de vida.

Trump estaba en encuentro con gobernadores cuando le informaron
la decisión de la Corte Suprema.
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